RES. 1553/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-10006366, Ent. N° 2119/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarro​llo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº33/2017, cuyo objeto es seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una “Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia de Género”, para los Departamentos de Salto, Florida y Rocha, al amparo del Literal C), Inciso 2 del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 02 de marzo de 2017, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la Intervención del gasto total de $ 71:132.157, correspon​diente a la Licitación Publica N° 50/2016, cuyo objeto fue la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para que provean equipos de técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia basada en Genero;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 7 de abril de 2017, mediante la cual se adjudica la referida Licitación, se habilita el procedimiento de Compra Directa por excepción para los Departamentos de Salto, Florida y Rocha, con bases y especificaciones idénticas a la del procedimiento fracasado;
3) que en Sesión de fecha 15 de mayo de 2019, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MIDES: a) la desafectación del gasto respecto de Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad de la suma de $ 131.228, en virtud de la disminución proyectada; y b) la intervención del gasto respecto del Centro de Atención a la Familia Batoví por la suma de $ 322.174, correspondiente al aumento proyectado, teniéndose presente que en Sesión de fecha 30 de enero de 2019, ya fue cometida la intervención por el monto de $ 3:739.922; y 2) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fecha 30 de enero y 10 de abril de 2019 respecto de CIEDUR”;
4) que en esta oportunidad, el Director de DIGESE remite nuevamente las actuaciones, en virtud de lo manifestado por la Directora del Instituto Nacional de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo Social, donde expresa que: a) en Resolución de este Tribunal Nº 1170/2019, se dispuso la desafectación del gasto respecto de Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad de la suma de $ 131.228, en virtud de la desafectación proyectada, no siendo correcto dicho monto, debiendo cometerse la desafectación de $ 190.946, y b)que en relación a CIEDUR, no aparece la desafectación, la cual corresponde ya que les fue adjudicado $ 3:739.922 y tendría haber sido $ 3:608.694, debiendo desafectarse $ 131.228; 

CONSIDERANDO: 1) que corresponde proceder conforme con lo solicitado por la Administración actuante respecto de Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, por así corresponder;

2) que en relación a CIEDUR, corresponde cometer la desafectación de la diferencia por la disminución proyectada, en virtud de que el mismo fue intervenido por reiteración por la Contadora Auditora, dado que dicho gasto fue observado por este Tribunal, reiterado por la Administración y mantenida su observación por este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Numeral 1) de la parte dispositiva de la Resolución N° 1170/19 acordada el 15 de mayo de 2019 por este Tribunal, donde dice: “$ 131.228”, debe decir: “$ 190.946”, y cometer al Contador Auditor la desafectación de $131.228, del gasto, observado, reiterado y mantenido, correspondiente a CIEDUR, en virtud de la disminución proyectada; 

2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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